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Presidencia del Consejo de Ilinistros

DECRETO.

En los autos y expediente de
co mpetencia negativa suscitada en-
tre la Audiencia de Canarias y el
Gobernador de aquellas islas, de los
cuales resulta:

Que en las cuentas presentadas
por el Depositario de fondos muni-
cipales de las Palmas se observó por
el Gobierno dc la provincia que fal-
taban en las nóminas correspon-
dientes ä los meses de Agosto de
mil ochocientos sesenta y tres, Ene-
ro, Iseltero, Abril, Mayo y Diciem-
bre de mil ochocientos sesenta y
C uatro las firmas del Secretario de
aquel Ayuntamiento don Juan Ne-
po i:onceno Molían y Anaya, que

abia fallecido, y el Depositario don
Juan llenan y Caballero trató de
sup.ir esta falta con una informa-.
clon judicial para acreaitar que e s.
taban pagados aquello- sueldos:

Que el Gobernador, no conside-
rando legalmente justificado el pa-
go, dispuso que el Depositario rein-
tegrase a las arcas municipales la
suma cuya inversion no se acredita-
ba hasta tanto que se dilucidara el
negocio:

Que en esta situacion el eposi -
tario citó á un acto conciliatorio á
la hermana y heredera del Secreta-
rio Mellan, demandándola para quefirmara los recibos del sueldo de su
difu nto hermano corresoondientes ä
losan ses antes expresados, que ha-
bla pagado á la viuda doña LuisaLopez, àlo cual contestó la deman-
ada que le constaba el hecho y es-

taba conforme en poäer las firmas
que se le exigian:

Que demandada con el mismo
Objeto la viuda doña Luisa Lopez,
contestó que no tenia certeza delhecho, por lo cual y por haber tras-c urrido was de tres años se negabaä firmar los recibos:

Que seguido pleito ordinario de
menor cuantía sobre esta cuestionentre don Juan Alelan y Caballero
Y doña. Luisa Lopez, el Juez de pri-
Xliel•a instancia dictó sentencia de-

clarando que al fallecimiento de don
Juan Nepomu ceno Melian y Anaya
se hallaban cubiertos los sueldos
correspondientes ä los seis meses en
cuestion, y condenando ä su viuda
doña Luisa Lopez ä que firmara los
oportunos recibos por la mitad que
como gananciales le pertenecian, y
al pago de las costas:

Que apela la esta sentencia por
doña Luisa Lopez, y despues de ha-
berse visto el pleito, acordó la Sala
pasarlo al Fiscal para que expusie-
ra sobre la competencia de la juris-
diccion ordinaria, exponiendo el Mi-
nisterio público que nada tenia que
recamar , pues la cuestion era de
los Tribunales de .;usticia:

Que la Sala dictó sentencia de-
clarando incompetente ä la Autori
dad judicial para entender en las
cuestiones formuladas en el pleito,
y nulo todo lo actuado, sin perjui-
cio de que las partes hicieran valer
en su caso ante los Tribunales de
justicia las acciones de &den pu-
ramente civil de que pudieran creer-
se asistidos; fundándose para ello
principalmente en que el pago de
los empleados es una obligacion ad-
ministrativa, y para declarar cu-
bierta esta obligacion 'habrian de
aplicarse disposiciones del mismo
carácter y penetrar en el órden de
Contabilidad municipal; y en que
los Tribunales de justicia carecen
de competencia para acordarel abo-
no de las retribuciones asignadas á
los empleados:

Que el demandante pidió, en
vista de la sentencia de la Sala,
que declarase formada la competen-
cia negativa, puesto que la Adnu-
nistracion se Labia inhibido antes
al remitir al Depositario á los Tri-
bunales de justicia; y aunque el
Fiscal se adhirió ä esta pretension,
la Audiencia declaró que por en-
tonces no se encontraba en estado
de resolverla, porque la Adminis-
tracion podia conocer todavia de las
cuestiones prévias que habian podi-
do ent rpecer la demanda judicial:

Que el Fiscal y la parte deman-
dante apelaron de este auto y pidie-
ron que se remitieran los originales

11 Consejo de Estado, ä lo cual n
iccediö la Sala, expidiendo des

" pues, ä instancia de uno y otro
testimonio de algunos partieulares

Que el )epositario acudió con
• él al Gobernador de la provincia
para que declarase su competencia
cS incompetencia; y esta Autoridad;
de acuerdo con el Consejo provin-
cial, se declaró incompetente , fun-
dándose en que . si bien el pago de
su sueldo ä los empleados es un u-

. to administrativo, la cuestion ver-
saba aolo entre par t iculares por es-
tar ä cubierto los intereses de la Ad-

1
 niinistracion y tratarse de averiguar
si la cantidad depositada en las ar-
cas municipales pertenecia al De-
positario 6 á la viuda y herederos
del Secretario:

Que con el otro testimonio acu-
dió el Fiscal de la Audiencia al del

. Supremo Tribunal de Justicia ex-
poniendo lo sucedido,:y este lo ele-
vó con algunas observaciones ä la
Presidencia del Consejo de 1\iinis-
tros:

Que reunidos despues de algu-
nos trámites el expediente y los au-
tos, se remitieron al Consejo de Es-
tado para los efectos prevenidos en
las disposiciones sobre la materia:

Considerando:
Primero. Que la competencia

negativa resulta de la doble inhibi-
cion acordada por providencia que
cause estado de la Autoridad judi-
cial y administrativa para entender
en un mismo negocio, como sucede
en el presente caso:

Segundo. Que hallándose cu-
biertos los intereses públicos con el
depósito de la cantidad no abona-
da en sus cuentas al Depositario, y
no reclamando los sueldos en cues-
tion la viuda y herederos del em-
pleado, no existe cuestion alguna
administrativa ni de contabilidad,
ni de pago de servicios prestados por
funcionario público:

Tercero Que la cuestion se re-
duce ä averiguar el hecho de haber
sido pagados los sueldos cuyo reci-
bo no aparece firmado en las nó-
minas, y por consiguiente á saber
silo. suma depositada y procedente

Ministerio de Id Gobernacion.

Cumnicaciones . —Negociado 1. •
Telégrafos,

S A. el Regente del reino se
ha servido disponer que los me-
ritorios sin sueldos de Correos sean
considerados como escribientes
alumnos del servicio de Telégra-
fos con la antigüedad de sus res-
pectivos nombramientos quedan-
do sujetos á lo que previenen los
articulos 31 y 32 del decreto de
24 de Marzo último para su ingre-.
so y ascenso en el cuerpo de Telé-
grafos.

De órden de S. A. lo digo ä
V. 1. para su conocimiento y efec-
tos correspondientes.

Dios guarde ä V. I. muchos
años. Madrid 6 de Nov iembre de
1869. —Sagaata.

Sr Director general de Comu-
nicaciones.

o 	 del sueldo del empleado pertenece ä
su viuda como mitad de ganancia-

, 	 les, ó al Depositario que dice haber-
: la pagado; lo cual consiituye una

contienda de derecho privado entre
particularesa sin que su éxito, cual-
quiera- que sea, pueda afectar ä los
intereses públicos,

De conformidad con lo consulta-
do por el Consejo de l•stado en
pleno,

Vengo en declarar que el conoci-
miento de este asunto corresponde ä
la. Autoridad judicial.

Dado. en Madrid ä diez de No-
viembre dé mil ' echocienioS sesentay nueve.— Francisca Serrano.— El
Presidente del Consejo de Minis-
tros, Juan Prim.

Ministerio de Cultura 2024



Vjxj ') 	 lieee 444 (Ny

GoranNo 4E LA PROVINCIA

CWOOBi.

Núm. 1205.

i.veccion de Fomento.—Negociado 3. 0

Montes.

No habiendo tenido efecto por
falta de licitadores la subasta
anunciada en este periódico para
el dia 26 de Octubre último, ante
el Alcalde de Almodovar, de las
840 arrobas de carbon y 80 cargas

de leña decomisadas y embarga-
das á varios individuos, proceden-
tes de los montes de aquella vi-
lla, bajo los tipos y condiciones
que están de manifiesto en la Se-
cretaría del Ayuntamiento de di-
cha villa; he dispuesto tenga lu-
gar otra subasta el dia 30 de Di-
ciembre próximo, bajo las mismas
condiciones.

Lo que se anuncia al público
para conocimiento de la personas
que deseen tomar parte en la li-
citacion.

Córdoba 30 de Noviembre de
1869.—El Gobernador, El Duque
de Hornachuelos.

Núm. 1206.

Secion de Fomento. -- Nogoeiado 3 •0

Comercio.

El Director general de Obras
públicas, Agricultura, Industria y

Comercio con fecha 17 del ac-
tual me comunica la circular si-
guiente:

«Por conducto del Ministerio
de Estado, el Sr. Ministro Ple-
nipotenciario de España en Lis-
boa ha hecho presente á. este 'de
FoMento el abandono con que
nuestro comercio mira los merca-
dos de Portugal, que careciendo
de hierro y carbon de piedra, los
dos elementos indispensables pa-
ra la fabricacion, ofrecen hoy una
gran salida á los productos de es-
te país, y cree conveniente que
por las Juntas de comercio de Es-
paña se estimule á los industria-
les á enviar á los Cónsules y Vi-
cecónsules de dicho Reino vecino,
anuncios, precios corrientes y aun
muestras, cuando sea fácil, de sus
productos fabriles, espensis de
los espedicloces y sin derecho á re-
clamacion alguna de estos; y á. fin
de que puedan tener efecto los
laudables deseos del referido Mi-
nistro Plenipotenciario lo comu-
nico á. V. S. para que se sirva es-
timular á la Junta de Agricultu-
ra, Industria y Comercio de esa
provincia, para que el comercio

de 1869.—El Gohernador, E l Du-
que de Hornachuelos.

Núm. 1217.

Auditoria de guerra de la Capitula

general de Grana a.

Don Cárlos Apolinario Ferna ndez
de Sonra, Auditor do guerra de
la Capitanía general do Grana-
da, etc.

. En virtud del presente cito, lla-
mo y emplaeo por término de trein-

'A..11.10IT 	 ta dias, á Dolores Roman, viuda de
Francisco Leon, vecina que ha sido
de Melilla; para que se - presente en

e este Juzgado a responder de los.

3 cargos que le resultan en la caig
Por el Ministerio de la Gober --r 'que se le 'sigue ;sobre rebo de pren-

nacion con fecha 20 de No vie t'ubre das á don Á.'&11álió Alguacil, tam-
último, se me comunicala circu- bien vecino de da plaza; aperci-
lar siguiente: bida, que no verificándolo en referi-

«Por el Ministerio , de le Guer- 	 do término, le Parara. el perjuicio
ra se dice á este . ale la Gobernacion 	 que haya lugar. ') 1% ?ilu"
en 13 del actual lo siguiente: 	 eo, 	 'Dado en 'Gran* á veinticuatro

Excmo. "Sr.: El Sr. Ministro de * 	 Noviembre -4°Irail ochocientos
la Guerra dice hoy al Director Ge- sesenta 'y nueve.eaCarlos Apulina-
neral de Artillería lo que sigue 	 7io Fernandea de Sonra.-- Por man-

En vista de que en algunos 	 jade de S. s ., José Noticié.
establecimientos públicoa,asi como
particulares se expenden cartu-
chos metálicos de procede .:eia del
Estado', sustraídos sin dnd' i hasta
el dia, sin poderle evitar :--)r i a di-.
ficultad de adoptar medidas 'que
pudieran afectar á la libertad-ide
la industria privada, S. A. el Re-
gente del Reino, teniendo en cuen-
ta los intereses do aquella, ä 'la
vez que los del Estado, haotenido
á bien disponer que par los par-
ques de Artillería se, imprlina la
marca de la Corona Real en la su-
perficie esterior de la base 6 cabe-
za de los espresados cartuchos per-
tenecientes al ramo de Guerra, que
los distinga de los que legalmente
sean del uso del comercio y par ti-
cula.res; en el bien entendido, que
hecha pública esta determinacion,
podrá perseguirse á los que. usen
los así marcados, ya sean vaCios

cargados, como autores ó encu-
bridores de efectos sustraidos de
Guerra por todas las autoridades
á quien competa el hacerlo en be-
neficio del mejor servicio y eónser-
vacion de los intereses del Erario.

De Órden de S. A. el Regente
del Reino, comunicada por el se-
ñor Ministro de la Gobernacion, lo
traslado á V. S. para su conoci-
mientoyefectoscorrespondientes.»

Lo que se inserta en este perió-
dico oficial para que llegue á co-
nocimiento de los industriales co-
mo del público en general, para
que por nadie se alegue ignorancia
en caso de proceder contra los au-
tores.

Córdoba primero de Diciembre

Núm. 1208.

Alcaldia coustilucional de Santa

Lufeuda.

Don Melchor de la Carnara y San-
chez, Alcalde constitucienal de
esta villa.
Hago saber: que concluido en

borrador el repartimiento del Im-
puesto personal, Se halla de ma-
nifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de 8
dia.s, donde puede ser examinado;
apercibidos que pasado dicho plazo
no se oirá _de agravio. 	 .

Santa Eufernia 15 de Noviem-
bre de 1869.—E[ Álealde, Mel-
chor de la Cámara y Sanchez.—
El Secretario, José »p are y Gi-
menez. -
lq 	 1 £1 ,2 	 (.19

,VF;81 oh euó, 	 r 	 . '

-..air--orlromnroiffledam~r-2,

- Núm. 1209.
• Ebitet

Don Sielchor de la Cámara . y San-
chez, Alcalde constitucional de
esta villa.
Hago saber: que concluido en

borrador' el repartimiento del Im-
pueeo•personal'respectivo á los
tres trimestres úl timos del ario
económico del 68 al 69, el intere-
sado que quiera examinarle puede
hacerlo en la Secretaría ,de este
Ayuntamiento, donde se encuen-
tra, y hacer reclamaciones ante
la Junta de Jurades si á ellas
hubiere lugar, en el preciso tér-
mino de 4 dias; apercibidos que
pasado este no ha lugar á re-
clamacion.

Santa Eufernia 17 de, Noviem -
bre de 1869. a El Alcalde, •Mer-
chor de la Cámara y .Sanchez.—
El Secretario interinoaJcsé Mon-
roy y Gimenez.

Núm. 1211.

Ale,alfia popular de idainui.

Don Pedro Galan Vega, Alcalde
popular de esta villa de 'Ada-
ultra.
Hago saber: q ue desde este dia

quedan cerrados Y 'acotados, en
lo relativo á caza y pezca, todos
los terrenos montuosos y des-
cuajados que en la misma perte-
necen al conann de sus vecinos,
segun resulta del espediente se-
guido al efecto con autorizacion
y aprobacion- plena de la Excma.
..)i putacion penvineial.

Y- para el debido conocian'en-
ato de los habitantes de esta pro-
vincia pongo el presente en Ada-
inuz á' 29 de Noviembre de 1869e
—Pedro Galan Vega.—Por man-

de la misma, si le conviene, apro-
veche la ocasion que se le presen-
ta para dar salida á. lo% productos
mencionados; advirtiéndoles que
con esta fecha se dice al Ministe-
rio de Estado que informe ä los
Cónsules y Vicecónsules de Portu-
gal del encargo que se les vä ä
encomendar para su conocimiento
y demás efectos.»

Lo que he dispuesto se publi-
que en este periódico oficial para
general inteligencia.

Córdoba 29 de Noviembre de
1889.- -El Gobernador, el Duque
ue Hornachuelosa 	 aae - •

• 11

Núm. 1228.

a a •
Núm. 1207.

91) pi..

AltaldirdebustiLueioual de Alcaracejos.
it1ei

»iii91C1 	 £i9 	 ;L..

-nhnnimio411' 	 •

eb
4-José aMaria Ayala, Regidor

segundo de .este Ayuntamiento
por enfermedad del Sc. Alcalde
v primer Regidor.
ifiago saber: que con aproba-

I ci 0,4,1 Sr. Gobernador civil de
1 la provincia se ha creado en esta

lo lidad un partido médico-ci-
r ano CO1-1 la dotacien de 3000
re les para la asistencia de 70 fa-
m ias pobres y á mas las igualas
e vencionales con los vecinos,
y n. su virtud se anuncia al pú-
bl o por térnel: inone un mes, con-
t o desde que el' presente vea la
lu pública en el «Boletin oficial.
d a. provincia, durante el cual
pi1bden dirigir solicitudes á este
M nicipio los aSpirantes que les
ea venga.

Lo que se anuncia al público
a la cumun inteligencia.
AlearacejOS ' 25 de Noviembre

d 169. —Jose Maria Ayala.

cuí
•

zuranzeumaisufflormanimixer
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sa.do, se halla espnesta al Vi- 	 las once de su mañana; advirtién-
blico en esta sala consistorial 	 dose que no será admitido en la Jun-
por el término de ocho dias. en 	 ta el 'acreedor que no presento el
el cual podrán los intereSajos 	 titulo justificativa de su arédito.
examinarla y entablar la reela- 	 Y para que pueda llegar a, uoti-
macieues de agravios que crean 	 cia da - todos, he dispuesto asimis-
habérseles inferido; en la 	 ino lisie la Convocatoria se publique
gencia que trascurrido no habrá por 'medio del Pres.ente.
lug,ais á oirlas, y se procaderä por Dado en Córdoba Veiniiseis de
la Junta repartidora ä cargar las' Noviembre do Mil ' echeeieatos se-
cuotas qué cada cual debe satis- senta y nueve.-LJuan de Aldana.
facer por dicha cóntribucion. 	 ör lea de S. S., José Sancha

Lo que . se anuncia para cono- 	 Guerra.
cimientó . de los contribuyentes.

Benamejí 28 de Noviembre de.
1869.—Juan Torralbo.-Por man-
dado de su merced,. Francisco An-
tonio Crespo, Seretario.-Es copia. Núm. 1218.

Núm. 1225.

EDICTO.

Don Juan Torralbo Búrgos, Al-
calde primero de esta vilia.ete-.
Hago saber: que la relaeien de

contribuyentes sugetos al im pues-
to personal señalado á esta vila
para el año económico i.fetnal, con
las utilidades y haberes sobre que
ha de girar el repartimiento del
mismo, se halla espuesta al público
en la sala de esta Junta ,reparti-
dora par término de diez diass,
dentro del cual podrán los intere-
sados hacer las reclamaciones de
agravios que crean convenientes,
pues trascurridos, no podrán ser
oidas y se pondrán á señalar las
cuotas á los contribuyentes.

Beriamejí 28 de Noviembre de
1869.—Juan Torralbo.----Por su
mandado, Francisco Antonio Cres-
po, Secretario.—Es copia.

JUZGADOS.

Núm. 1212.

Juzgado de primera instancia del dis,

trito de la jzquiertla de esta ciudad de

Córdoba.

Don Juan de Aldana y Carbajal,
Juez de primera instancia del
distrito de la izquierda de esta
ciudad.
Hago saber: que por mi provi -

delicia del dia de hoy, dictada en
los autos de concurso que penden
en este Juzgado y por la escribanía
del infrascrito á los bienes de don
Mariano Junquito y-Leon, de esta
vecindad, he mandado convocar ä
Mita general á sus acreedores pa-
rae' nombramiento de Síndicos, la
que deberá verificarse en la Sala
audiencia de este Juzgado, el dia
veintiuno de Diciembre próximo, ä,

Don Juan de Aldana y Carbajal,
Juez de primera instancia del
distrito de la izquierda de esta
ciudad y su partido.

Por el presente mi tercero y úl-
timo edicto se cita, llama y empla-
za por termino de nueve dias, ä
contar desde hoy, ä Antonio Castro
y Cortés, 'para que se presente en
este mi Juzgado y escribanía del
infrascrito, _á fin de notificarle la
ejecutoria, recaida ea la causa que.	„.
contra él y óro se ha. seguido por
sospechas de hurto; apbrcibiéndole,
que de:Ilacerio, le parará el per-, 	 ,
juicio 4u haya lugar.

nado en Cdrdo a á veintiocho
de NOYiembre de mil ochocientos
sesenta y' nueve.--Jaan de Alda-. 	 .
na.--E1 Escribano, Angel Osuna
Gareia

Núm. 1210.

Juzgado de paz de Valsequillo.

Don Leoncio Barbera y Capilla,
Juez de paz de eta villa da Val-
sequillo.
Hago saber: Hallándose vacante

la Secretaría de este Juzgado, se
publica por treinta dias, durante
los Cuales los aspirantes á, ella que
se crean con derecho en virtud de
lo prevenidd en la real &den de dos
de Noviembre de mil ochocientos
sesenta y siete, presentarán sus so-
licitudes documentadas.

Valsequillo veinticinco de No-
viembre de mil ochocientos sesenta
y nueve.—El juez de paz, Leoncio
Barbero. -----El  Secretario interino,'
Felipe Barbero.

-S92) • 11) esz,

Núm. 1216.

Juzgado de primera instancia de

friego,

Don Antonio Maldonado y Gonza-

dado de dicho Señor, Baltasar Ve-
ga , S. I.

e i

Núm. 1213

.'1icaldia constitucional de Fuente

Patineta.

Don Salvador Gonzalez Alonso,
Alcalde primero de esta villa
de Fuente Palmera.
Hago saber: que en la aldea

del Ocha villo, de este distrito
municipal, se han aparecido tres
marranas y un leclion estravia-
dos, las cuales se encuentran en
mi poder.

La persona que se encuentre
con derecho á ellas se presentará
C n estas casas consistoriales para
acreditar su propiedad, á cuyo fin
se fija el presente al público.

Fuente Palmera y Noviembre
veinte y seis de 1869. —Salvador
Gon aalez. --Antonio de Tienda,
Secretario interino.

Núm. 1214.

Alcalina popular de liiiiztiatlee,

D. Miguel Navarro y Castro, Al-
calde popu!ar de esta ciudad etc,

• Hago saber: que hallándose
Constituida la Junta repartidora
del impuesto personal para el cor-
riente año económico, ha acorda-
do con arreglo á lo dispuesto en
e l artiettio 25 de la instruccion
P rovisional para el establechnien-
to y cobi sanza de dicho impuesto,

. q ue„ todas, las personas llamadas
ägurar en el repartimiento, de-
ben presentar en la Secretaría de
este ayuntamiento, dentro del
irn prorogable término de ocho dias
ä• contar- desde esta fecha, decla-
raciones juradas, manifestando en
ell as el haber diario que disfru-
ten Como producto de fincas, de
industria, profesion, arte, ocio,.
J ornales 6 salar:os. y cualquier
otro conaepto, ajustaoas al mode-
lo núm. inserto en dicha ins-
traaciaa; debiendo advertir, que
las personas que disfruten habéis
d iario por fincas fuera de este
termino ú otro concepto, tambien
estän obligados á presentar di-
ella s decla.racieaes manifestando
en e llas á cuanto ascieade aquel
que perciba en cada pueblo.

La ocultacion en las declara-
ciones, segun el párrafo 4.° del
art, 27 de repetida instruccion,
da l ugar á re3ponsabilidad admi-
nist rativa y criminal, y la falta
de preSentacion do las mismas,
CO n arreglo al 33, autoriza á la
J un ta para fijar el haber, sin que

quede derecho alguno á reclamar
de agravios, pues no serán oidos
los que así incurrieren hasta tan-
to que no tengan satisfecha la cuo-
ta que se les haya asignado.

Para facilitar mencionado ser-
vicio, se espenden los impresos
necesarios ajustados al modelo ofi-
cial ya citado, en la secretaría de
este Ayuntamiento.

Y para la general inteligen-
cia se publica y fija el presente
en Bujalance á 27 de Noviembre
de 1869.—Miguel Navarro y Cas-
tro. —Cristóbal Gimenez, Secre-
tario.

Núm. 1215.

Alcaldia constitucional de Lumia,

Don José Alvarez de Sotomayor y
Martinez, Alcalde primero cons-
titucional de esta ciudad y pre-
sidente de su Excmo. Ayunta-
miento.
Habiendo espirado el plazo de

los 30 dias señalados para recibir
las solicitudes de los pretendien-
tes á la Secretaría vacante de es-
te Excmo. Ayuntamiento, y en
cumplimiento á lo que dispane el
artículo 101 de la Ley municipal
vigente, se fija el presente y otros
de igual tenor en los parajes de
costumbre y «Boletín oficial» de
la provincia, anunciando los nom-
bres de los aspirantes á dicho des-
tino, ä fin de que los que tengan
que reclamar contra la aptitud le-
gal de los mismos lo verifiquen
ea el término de quince dias que
al efecto se señalan, ä contar de s
do la fecha.

Nombres de los aspirantes. —
D. Francisco da Vergara y Lina-
res, natural de Giiena en la pro-
vincia de Sevilla.

Dado en Lucena ä veinte y seis
de Noviembre flt/ mil ochocien-
tos . sesenta y nueve.—José Alva-
rez de Sotomayor. —Por acuerdo
del Excmo. Ayuntamiento, Fran-
cisco de Vergara, Secretario in-
terino.

Núm. 1224.

Alcaldia constitucional de Benanieji.

EDICTO.

Don Juan Torralbo Búrgos, Al-
calde primero de esta villa etc.
Hago saber: que la relacion de

contribucion y sus utilidades y
haberes sobre que ha de girar el
impuesto personal correspondien-
te a los tres trimestres n'irnos
del ,año económico próximo pa-
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lez, Juez de primera instancia d,?,
esta vil la de Priegó.
Por el presente edicto cito, lla-

mo y emplazo á José Perez Oliv en-
cia, natural y vecino de esta villa,
con morada en la Aldea de Zaino-
ranos, de este término, para all0
dentro . de treinta diaS se presente
en este mi Juzgado á responder a
los cargos que le resultan en causa
que se le sigue por hurto en la ca-
sa de Antonia Osuna, viuda; bajo
apercibimiento, que de no hacerlo,
se seguirà dicha causa en su ausen-
cia y rebeldia pa.rändole el perjui-
cio que haya lugar.

Dado en Priego á veintidos de
Noviembre de mil ochocientos se-
senta y nueve.--Antonio Maldona-
do y Gonzalez.--Por su. mandado,
José Qomez.

Núm. 1223.

Juzgado de primera instancia de

Baena.

Don Gregorio Navarro y Salcedo,
Juez de primera instancia de esta
villa y su partido, etc.
Por el presente se cita, llama y

emplaza ä Juan Leon Torralvo, hi-
jo de Rodrigo, vecino de Nueva
Cartella, partido judicial de la ciu-
dad : s Cabra, para que en el termi
no 'reinta dias de fijado el pre-
sente n el (Bolétin oficial» de la
provincia, comparezca en este Juz-
gado á responder á los cargos que
le resultan en causa que se sigue
contra el mismo y otros por robo de
trece cerdos ä. don Pablo Villalobos,
en el monte Hörquera, de este tér-
mino, ejecutado la noche del vein=.
tiocho de Octubre último; apercibi-
do, que de no verificarlo, se segui-
rá aquella en rebeldia parándole el
perjuicio que haya lugar.

Dado en Baena ä veintisiete de
Noviembre de mil ochocientos se-
senta y nueve --Gregorio Navarro.
—Por mandado de dicho señor, Ma-
nuel Maria Santaella.

Núm. 1227.

Comision principal de Ventas tle Bienes

'Nacionales de la provincia de

Córdoba.

ANUNCIO.

El dia 11 de Febrero de 1870
próximo y hora de las doce de su
mañana, se celebrara en las Ca-
sas Consistoriales de la Coruña,
en las del Ferrol y en la villa de
Madrid, la fabrica nacional que
ha sido de Cobrería y moneda de

Jubia, con todos sus edificios y
pertenencias, la cual se halla si-
tuada en el partido judicial del
Ferrol, distrito de Neda.

Esta finca, vistas las condi-
ciones especiales de todo el con-
junto de ella, ha sido tasada en
642.442 CSCIAOS, no pudiéndese
apreciar la renta que anualmen-
te puede producir, por variar es-
ta, segun los diferentes usos ä
que quiera destinarse dicha fá-
brica, cuya cantidad es la que
servirá de tipo para la subasta.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia, de-
biendo añadir que en la COmi-
sion de mi cargo existen todos
los pormenores de los departa-
mentos que contiene dicha fábri-
ca, 21Si como la memoria- sobre
la descripcion de la misma, para
que las personas que de .seen to-
mar parte en la subasta puedan
examin arios.

Córdoba 1.° de Diciembre de
1869.—El Comisionado principal
de Ventas, Gabriel .- Alvarez y
Mendizabal.

Ayuntamiento popular de Madrid.

De los partes remitidos en el
dia de hoy por la Intervencion del
mercado de eranos y nota de pre-
cios de artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precio de granos en el mercado de hoy.

Sin operaciones.

Nota. — Beses degollados oye':
151 vacas, que hacen 53.790 li-

bras de peso.
621 carneros, que hacen 16.066

idem.
75 cerdos que hajcen 14.284

idern.
23 terneras.

Lo que se anuncia al público
para su inteligencia. 	 .

Madrid 28 de Noviembre de
1869.—El Alcalde primero, Nico-
lás María Rivero.

ANUNCIOS.

Arrendamiento.

Se hace desde Carnaval de
1870 de la hacienda de olivar
nombrada Campo Alegre 6 Caña-
veral, con su caserio y molino
aceitero, con dos prensas y todas
sus oficinas correspondientes al
mismo, la cual se halla situada
en el término de Lopera, sobre
tres cuartos de legua de Villa del
Rio, it la margen derecha del rio
Guadalquivir; y se compone de
205 l'anegas 4 celemines y dos
tercios de otro de tierra de total

cabida. De ellas 10 son de viña y
con 506 estacas de olivo; 185
plantadas de olivar con 13.365
pies, 49 higueras, 6 perales y va-
rios almendros..

'
 3 do encinar con

68 encinas Y 45 chaparros, y las
7 fanegas restantes .. y dichos ce
lemines con'28'ä.lainos y 669'Pla l-
zas vacias, y cuyos sotos y vega
producen abundantes pas tos.

Tambien se arrienda desde
hoy una haza de 10 fanegas de.
tierra calma llamada de las Die;
cerca de la posesion anterior de
Campo Alegre, término de Villa
del Rio.

El precio de su renta, tiempo
y condiciones, se halla.rän (le ma-
nifiesto en casa del Procurador
D. Francisco Pardo de la Casta, ca
Ile de Alnaonas número 15 en
Córdoba

.4}1 rim

Ctiteeismd de la 'Tri-
nidad liberal, soberanía, libartad,
igualdad; , 6 sea el derecho públi-
co constitucional, puesto al al.-
canee de todos por D. Pedro Car-
rillo y Sanchez. Obra aumenta-
da con las leyes municipal y pro-
vincial y la del sufragio univer-
sal. Un tomo en 8.° ä 6 rs.

?C.

Arrendamiento.

Se hace del cortijo de Teba des-
de Enero de 1870: su tercio de !-,-
bor es de 322 fanegas -de tic de
cuerda mayo'r en el térrnieo
esta -ciudad. Tambien se hace des-
de Enero de- 1870, del :.-eortijode
Villaverde. la baja, situado en el-.
mismo término: su tereio de 245
fanegas O celemines de tierra de
cuerda mayor. Se admiten toda
clase de própesiciones y se dirij i-
rán simultáneamente á las ofici-
nas': de la Excma.: -Sr. Marquesa
viuda del salar, dueña de espre-
sadas fincas, ' situadas en Madrid
elle de Horta:leza núm. 81, y ä.
la Administracion de S. E. en
Córdoba, cuesta del Bailio núm. 5,
donde están de manifiesto las con-
diciones segun uevY)y costumbre'
del pais, dándose ademas cuantos
antecedentes deseen los licitado-
res.

ESTADOS

de juicios verbales y de ,concilia-
cion para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion,
de amillaramiento, cartas de pa-
go, libramientos y cargaremes.

EPARTIMI UNTO.

En el despacho de es

te periódico se hallan
de venta estados para
el repartimiento con
arreglo ä los últimos
modelos de instruccion.

OBRAS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
caeion, por D. Francisco Muñoz,
un tomo en cuarto encuadernado
J. la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo á la ley de reforma de 25
de Junic de 1867, dividido en cua
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taña director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las
cantidades imaghaarfas, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, precio 44 rs.

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
en l'Olio, precio 75 rs.

IMPUESTO PEF 30.NAL.

Deelaracione. jura-
das que deben ,presen-
tarse á ItifIltintas repar-
tidoras tie_ impuesto: se
hallan de venta en la
imprenta de esle perió-
dico, San Fernando, •

PLIEGOS
'de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico.

Cuentas, relaciones y
carpetas para los esta-
blecimientos de Benefi
cencia: se hallan de
venta en el despacho de'
este periódico.

ESCRITURAS
de Bienes Nacionales,

hallan de venta en
el despachode este pe-
riódico.

Imp. del DIARIO DE CORDOBA.
San Fernando, 34.
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